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que en lo sucesivo 1Hc 
dcuoruinaré "EL CONTRATISTA" y c11 el carácter antes urcncionado, MANIFESTAMOS: 
Que hemos acordado otorg.11 el presente contrato denominado: "AUDlTOP...ÍA EXTF.(l..NA 
DE ESTADOS PINANCll::'.fl..OS 1)1~ LOS l'Jlm .. cicros 2019 y 2020, DEL PllOCRAMA 
Dl:. CAMINOS ll..Ul\ALIJS IJP..OC:ll..ESIVOS Y MEJORAMIENTO DE CAMINOS A 
NIVl~L NAClONAL", de coufornudad a 1:1 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, en adelante denominada LACAP y su ll..egl,rn1ento, los Tér111i11os de 
llefore11ci:1 del proceso de L!URE GESTIÓN No. 354/2020, 1:1~ nclcndns y aclaraciones en caso 
que las hubiere; publicación de resultado de a\ij11dicación e11 el sitio electrónico de compras 
pú bl iras comprasa l.gob.sv, la oferta técn ica-ccouór u ÍC:l. Y en especial a los derccl lOS, 

obligaciones, condiciones, pactos y n.:111111cias de acuerdo con las cláusulas que a continuación se 
especifican: CLÁUSULA PRIMERA: O.B[ETO DEL CONTRATQ. 1:.l contratista se obliga 
a realizar a satisfacción del ministerio los servicios de "AUDITOltÍA EXTEl~NA l)E 
12STADOS PI NANCIER.OS DE LOS EJEllCJCIOS 2019 Y 2020, DEL l)fzOG RAMA IJI'.: 
CAMINOS RURALES Pl~OCl~ESIVOS Y MGJORAMIENTO DE CAMlNOS A NfVEL 
NACIONAL", de conformidad ,1 las condiciones establecidas cu los Términos de ll..cfore11ci:1. 
CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CON1~MTO. Se considc . ·. 
integral de este contrato los documentos siguientes: ,1) Los Términos de Referencia : · LJBR ' 
GESTIÓN número trescientos cincuenta y meco/dos mil veinte; b) Adcndas - cl- 
emitidas; e) Curriculuui presentado por el contrarista: el) Oferta técnica cconómi e) ~ · 

~~ } 
"'11Ni°s'\~~ 

actuando en 110111bre y 
rcprcsent.u-ión en ca l idad ele Acl111 in isuudor U nico Propietario y Rcprescntaruc Lcg.il de la 
soc icclad MURCIA & MURCIA, SOCrEOAO ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia MURCIA & MURCrA, S.A. DE C.V., 

ron núnu-ro de ldt'nl iflr:1rié)l1 '1'11h11r:111a 

portador de mi l)ocu1ne11w Unico de ldcnudacl 11i1111ero 
y número de fcll'JILÍficaciÓll r1 ibutari.; 

y número de ldcutificacióu Tributaria 
actuando en nombre y rcprcscnmcióu del ESTADO Y 

c:on1 El~NO DE EL SALV A[)OR., 1:.N l~I, RAMO [')E Ol31~AS J>Úl3LICAS y 1 )R 
'J'l\.ANSPORTE, institución con 11ú11Lero de ldcurificac i611 '1'1 ibuturiu 

t.'11 11\i calidad tic Mínimo del Ministerio de 
Obras Públi. a~ y de Transporte, instituc ión que en lo sucesivo se denominará "El. 
MINlSTl~IUO" o "El CON1'1V\TANTE"; y LUIS ALONSO MURCIA HERNÁNDEZ, 

Unico de Identidad número 
nortacor etc m L uon1 mento 

Nosotros: EOGAR ROMEO RODRÍGUEZ HERRERA, 

CONTRATO No. 164/2020 

unn.n GESTIÓN No. 35<~/2020 

"AUDITORÍA EXTERNA DE RSTADOS HNANCIEROS DE LOS EJEL'(CJCLOS 2019 Y 

2020, DEL l'l\.OGl\AMA 1)13 CAMINOS r~ur~ ... ALES IJl~OGR.ESIVOS y 
MEJOR.AMf PNTO DE CAMINOS A NlVL~J NACIONAL" 

COUlfüNO l>F 
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de inicio; f) Programa de trabajo; g) Notificación al conrratista y resultado de adjudicación 
publicado en el sitio electrónico comprasal.gob.sv; h) Las garantías; i) Las modificaciones de 
contrato si las hubiere y otros documentos derivados del presente contrato. En caso de 
discrepancia entre los documentos antes mencionados y el presente contrato, prevalecerá este 
último. CLÁUSULA TERCERA: RESPONSABILIDADES Y ALCANCES. El contratista 
se compromete y se obliga a realizar con la mejor calidad técnica y con los más altos estándares de 
competencia, ética e integridad profesional, las actividades establecidas en el numeral cinco. 
"Alcance y normas a aplicar" y demás condiciones establecidas en los Términos de Referencia. 
CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El ministerio se obliga a pagar 
al contratista la cantidad de hasta VEINTíSEfS MlL QUINlENTOS 001100 DÓLAR.ES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$26,500.00), que incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. La forma de pago del contrato 
será la siguiente: Los pagos serán parciales contra presentación y aprobación de los informes por el 
administrador de contrato, según detalle siguiente: Plan de Auditoria 2019-2020, periodo estimado 
de entrega el 12 de octubre de 2020 y su porcentaje del contrato es 10%; informe borrador de 
auditoría y carta de control interno al 31 de diciembre de 2019. periodo estimado de entrega el 30 
de octubre de 2020 y su porcentaje del contrato es 20%; informe final de auditoría al 31 de 
diciembre de 2019, periodo estimado de entrega el 9 de noviembre de 2020 y su porcentaje del 
contrato es 20%; informe borrador de auditoría y carta de control interno al 31 de diciembre de 
2020, periodo estimado de entrega el 30 de marzo de 2021, y su porcentaje del conrrato es 20%; e 
informe final de auditoría al 31 de diciembre de 2020, periodo estimado de entrega el 15 de abril 
de 2021 y su porcentaje del contrato es 30%. Todo lo anterior a partir de la fecha de la orden de 
inicio. Queda expresamente advertido que dentro del monto señalado anteriormente está incluido 
el valor del servicio objeto del presente contrato y en general la totalidad de los costos en que 
incurra el contratista, para el cumplimiento del mismo. 81 ministerio pagará dentro de los sesenta 
días calendario siempre que la documentación presentada esté de acuerdo con los requerimientos 
establecidos, dicho pago se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América contra 
presentación de crédito fiscal o factura de consumidor final según corresponda a través de la 
Gerencia Financiera Institucional. CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO. El 
plazo para la ejecución del contrato es por un período de ocho (8) meses contados a partir de la 
fecha establecida en la orden de inicio emitida por el administrador del contrato, sin exceder el 15 
de abril de 2021. CLÁUSULA SEXTA: PRODUCTOS ESPERADOS. El contratista debe 
presentar a satisfacción del ministerio, lo establecido en el numeral 6. "INFORMES DE 
AUDITORÍA" de los Términos de Referencia. según detalle siguiente: Informe de los 
auditores independientes sobre los estados financieros de cada ejercicio financiero 
2019 y 2020. Que contendrá una opinión sobre si los estados antes referidos, han sido 
preparados, en codos sus aspectos importantes, de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable y de acuerdo con los requerimientos establecidos en el Anexo II, numeral 14 
del Convenio de Crédito. Informe de Control Interno al cierre de cada año. En este 
informe o también denominado Carta a la Gerencia, el Auditor deberá entregar a la máxima 
autoridad del Prestatario y/o del OE información relacionada con la evaluación del sistema de 
control interno, que deberá efectuar con el alcance previsto en las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicable al examen de los estados financieros. En el mismo se describirán las 
principales observaciones que surjan de dicha evaluación, así como cualquier otro hallazgo 
encontrado en el transcurso de la auditoría. Asimismo, se requiere que dicho informe señale 
aspectos, así como plantear recomendaciones, sobre temas tales como: f) Comentarios y 
observaciones sobre los registros contables, y los procesos que se examinaron en el curso de la 
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auditoría. 11) Deficiencias específicas y áreas de debilidad en los sistemas y controles. l!I) 
Desviaciones respecto a las políticas y prácticas de contabilidad aplicadas. IV) Casos de 
mcumphnucnto con los términos del Convenio de Crédito. V) Gastos que se consideran no 
elegibles y que han sido pagados de la cuenta designada o reclamados por AECfD mediante 
devolución. Vf) Gastos que no cumplan con las leyes fiscales u otras aplicables en el país. VII) 
Asuntos que han llamado la atención durante la auditoría que podrían tener un impacto 
sigmficauvo en la ejecución del Proyecto. VII[) Estado de situación del cumplimiento a 
recomendaciones de auditoría de períodos anteriores, si los hubiere, incluyendo solamente 
aquellas recomendaciones que no se hayan cumplido o que se encuentren parcialmente 
cumphdas. fX) Una evaluación del nivel de riesgo que representan los hallazgos, incluyendo lo~ 
comcntauos de la Administración sobre los mismos. Usuarios previstos del Informe y 
restricción de uso y distribución. El Informe del Auditor deberá manifestar que los Estados 
Fm.mcrcros son preparados por la Aduunistración para asistir .il Programa de Caminos R.ur.1lcs 
Progrcsrvos y Mejoramiento de Canunos a Nivel Nacional Corredores Productivos en el 
cumphnucruo de los requisitos establecidos en el Convenio de Crédito. Como resultado de esto, 
los estados financieros pueden no ser adecuados para otro propósito. El Informe del Auduoi 
sobre los estados financieros e lnfounc de Control Interno, los cuales se presentan por separado, 
están desunados únicamente para el Ministerio de Obras Pí1bl1r.l\ y de Transporte (MOP'l), la 
Unidad Ejecutora Organismo Ejecutor del Proyecto y el AEC l D. Dos copias impresas, tanto del 
l nlor me del Auditor sobre los estados financieros corno del 1 nfounc de Control Interno, .JSÍ 
COlllO su versión en formato electrónico, deberán ser presentadas por el Auditor al MOP r. Se 
\Oliut.1 la presentación de 2 informes originales: 1 para el Organismo Ejecutor (MOPT) y 1 para 
AF.C JI) Fl contratista deberá cumplir además lo establecido en el numeral 9. PLAZO Dl: 
EN I R.cGA DE INFORMES de los términos de referencia. CLÁUSULA SÉPTIMA: LÍNEA 
DE AllTORIDAD. El contracista dependerá jcrárquicarnence de l,1 Especialista Financiera para 
el Prow.1111.1 de Caminos Rurales Progi esivos y Mejoramiento de C1111inos a nivel nacional ad 
houorcm La evaluación del desempeño de la Auditoria estará .1 cargo de la Especialista 
Financiera y se realizará a través del cumplimiento de todas sus funciones, la cual se re.1h1a1á .il 
menos una vez durante el periodo contractual. CLÁUSULA OCTAVA: GARANT~ QE 
CllM P~IMlENTO DE CONTR!\ TQ. Dentro de los ocho dí'" hábiles siguientes a la fcc ha 
establecida en la orden de inicio, el contratista deberá otorgar .1 lavor del Estado y Gobierno de 
El Salvador en el ramo de Ob1.1s Públicas y de Transporte y presentar a la Gerencia de 
Adqursrcrones y Contrataciones 1 nstitucional, garantía de curnplinucnto de contrato crrurida por 
u11.1 msntucrón del sistema financiero autorizada para tal fin, equivalente al diez por ciento del 
momo total del contrato, para garautivar el fiel cumplimiento del mismo y estará vigente por el 
plazo contractual más 3 meses adicionales, contado desde la rcch.1 de suscripción del contrato 
hasta que el ministerio haya recibido la totalidad de los servicios .1 entera satisfacción, mediante el 
acta de recepción final e informe final correspondicnrc. La 110 presentación de ésta en el plazo y 
forma requeridos. será causal de caducidad del contrato, con las correspondientes 
responsabihdades, según lo estipulado en la LACAP. CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN DEL 
C:ONTRA TO. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier título 
los derechos y obligaciones que emanan del presente contr~to. La transgresión d~ esta disposición 
dará lugar a la caducidad del contrato. CLAUSULA DECIMA: EXTINCION. El presente 
contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad del mismo declarado ) 
rrumsrcno: ii) Por mutuo acuerdo escrito entre las panes; y iir) Por la revocación 
conformidad a lo establecido e11 la LACAP. CLÁU~ULA DÉCIMA 
INCUMPLIMIENTO. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumpli 

(j()UIEl~ DE 
Fl !>AlVAIX)~ 

... ·~· . .. \ . . . . . . MINISTERIO OE 
OOR.AS PÚDLICAS 
Y DE TRANSPORTE . . . 



4 

• 

• 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del 
contrato o imponer el pago de una mului, todo de confounidad ,11 artículo ochenta y cinco de la 
LACA I'. 1:1 contratista autoriza, que se le descuente de los pagos coi respondientes, el monto de 
las 111ulL.1s que le fueren impuestas. El incumplimiento o deficiencia total o parcial del contrato, 
durante el plazo fijado en el mis1110, da lugar a que el ministerio, caduque el presente contrato, en 
tal < .iso se hará efectiva la garantía de cumplimiento de couuuro. CLÁUSULA D,ÉQMA 
SEGUNDA: MODIFIC~CIQN Y PRÓRROGA, De <.:om(111 acuerdo el presente contr.ito 
podrá ser modiflcado o prorrogado en su plazo de conformidad a lo establecido en los artículos 
orhcnt.i y tres, ochenta y tres a, ochenta y seis y noventa y dos atendicudo las prohibiciones del 
a1 tículo oclicntn y tres-b de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Je la Adruinistraoó» 
Púhlica, y ,1 este contrato. En ralcs casos, el ministerio emitirá la rorrcspondicntc resolucióu 
1.1zo11ad.1 de modificación o prórroga cumpliendo con el proccdinucnto admiuistrativo. Las p.1ncs 
acuerdan que e11 los casos de modrflcación o prórroga del presente contrato, estas dcbcr i» 
gestiona: se antes del vcncinucnto del plazo del contrato, debiendo el administrador del c.:011l1.1to 
ru111pli1 con el procedimiento establecido e11 los artículos setenta y cinco, setenta y seis y ochenta 
y ues del 1cgla111ento de la reícricl.1 ley, debiendo el contratista e11 tales casos, modificar o ,1111pli.1r 
el pl.ivo y 111011to de la gara11tí.1 correspondiente. CLÁUSULA QÉCIMA TERCERA: 
fiNANClAMlENTO. El nnnistct io hac e constar que el importe del presente conrr.uo \l't:Í 

financ iudo ron recursos del contrato de financiamiento Co11ve1110 ICO 010(>9015.0 
de conformidad a 111cmo1-.111do MOPT (; rl-534-DP-215/08/2020, de (echa 18 de agosto dt· 
2020 lJlll' M.'. encuentra agregado ;ti expediente administrativo de contratación. No obstante lo 
señalado y siempre que mediare 1:1 rorrcspondientc resolución ra1011.l(l,1 de ruodiflcación d(' 
este <0111r;1to, podrá variarse el íi11,111cia111ienro señalado con cargo a cualquier otro fl>11do 
auuui/ndo. CLÁUSl]LA DÉCIMA CUAR'I'A: RESPONSADILIQf}.D DEL 
CONTRATCSTA. Queda obligado .1 ejecutar el contrato sin efectuar ni aceptar pagm 
indircc tos relativos con la obtención de este contrato .t los p:tgos convenidos en el 111i~1110, 
t.uubién st· obliga a prestar sus servicios profesionales sin vine ul.rción alguna con terceros, que 
puedan potencialmente de hecho dcnvai beneficios comerciales dt'l servicio. CLÁUSULA 
QÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTO~. l'm.1 resolver las diferencias o 
conflictos que surgieren durante 1:1 ejecución del contrato entre lns p:u tes, nos sometemos .il 
siguie11tc procedimiento: a) Arreglo directo: Por arreglo directo, las pa1 tes contratantes procuiaráu 
solucionar l,1s diferencias sin otra intervención. a través ele sus representantes y deleg.1dm 
especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de la~ 
soluciones en su caso; y b) Intentado d a1 reglo directo sin hallarse solución alguna .1 l.rs 
diferencias, se recurrirá a los tribunales comunes. Las panes expresamente renunciamos ,11 
arbitraje e o: no medio alterno de solución de conflictos. CLÁUSl]L_~ 'QÉCIMA SEXTA: 
LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente contrato estará regulado por las leyes de l.1 
República de El Salvador, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adrnimsunc ión 
Pública, su reglamento y subsidianaurcmc por el derecho común. CLÁUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA: DERECHO SOBRE DOCUMENTOS. Todos los productos de la presente 
rousultoria serán de absoluta propiedad del Ministerio de Obras Públicas, por lo que el conuatista 
deberá presentar cada informe de forma física o digital de estos productos, al administrador de 
contrato. Asunisrno, el contratista deberá en todo momento mantener estricta confidencialidad de 
roda la información a la que tenga acceso dentro del MOPT, así como de la información producto 
del comrato, bajo pena de acuerdo a las leyes vigentes del país. CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAV!).~ ADMINISTRADOR DE CONTRATO, Mcdinuu; acuerdo ejecutivo número 
939, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veinte, se nombró administradora del presente 
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contrato a la licenciada Elda Beatriz Padilla, quien acrualmcrue se desempeña como especialista 
financiero, quien dentro de sus atribuciones tendrá las responsabilidades que establece el artículo 
ochenta y dos bis de Ja Ley de Adquisiciones y Contrataciones ele la Administración Pública y 
sctcuta y cuatro de su reglamento, asimismo, tendrá que remitir a la Gerencia de Adquisiciones y 
Contratncioncs Institucional la documentación, tales como la orden de inicio, acta de recepción 
G nal, consta 11 cia de procede: icia de devolución de gara ntins e informes de i ncumpl i111 icn to, este 
último cuando proceda, en el tér111i110 ele tres dias hábiles contados a partir del requerimiento o 
de la fecha de emisión de los enunciados documentos. CLÁUSU~ QÉCI~ NOVENA: 
DOMlCILIO CONTRACTUAL. Ambos contratantes señalamos como domicilio especial el 
de esta ciudad, :1 la competencia de cuyos tribunales 11m sometemos expresamente, El contratista 
en caso de acción judicial en su contra acepta que sea depositaria de los bienes que se le 
c111b,1rgartn la pcrsonn que el ruinistcrio designe, a quien releva de la obligación de rendir G,11\í'a 
y cuentas, comprometiéndose ,1 pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no 
hubiere e ondcnacióu en costas. CLÁUSULA VIGÉSIMA: PROHIBICIÓN DTI 
CONTRATACIÓN DE MANQ l)E OllRA INFANTIL. Si durante la ejecución deÍ 
conunto se comprobare por 1:1 Dirección General de l nspccción de Trabajo del Ministerio el(· 
Trabajo y Previsión Social, incurnplimicnto por parte del contratisra a la normativa que prohíbe 
el trabajo i11fo11til y de protección de 1;1 persona adolescente nnbajndora, SI.! debed tramitar el 
procedí 111ie11to saucionatoi io que dispone el articulo ciento sesenta de la LACA P p:m1 dctcnninnr 
el co111eti111ie11Lo o no Jurante la ejecución del contrato de l.1 conducta tipificada como ca11s<1I tk 
inhabiliurcióu en el artículo ciento cincuenta y ocho romano v literal b) ele In LACAP relativa a la 
invocación ele hechos í:ilsos para obtener la acijudicació11 ele In contratación. Se entenderá por 
comprobado el incumplimiento ;1 la 110111iativ:1 poi parte de Ja Dirección General ele Inspección 
de Trabajo. ~¡ duran Le el trám i te de rei nspección se dctcrm ina q uc l 1 u bo su bs.u ración por haber 
cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en 
éste último caso deberá G11aliz:1r el procedimiento para conocer la resolución final. 
CL.á.QSQI,,l\ VICJ~SLMl\ ]?RIME~: QISJ?OSlClONES DE AECID. Los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes o servicios y su representante, contratistas, 
subconcratiscas, consultores y sus representantes, miembros del personal, subconsultorcs, 
subcontratistas o concesionarios: (1) permitan a AECIJ) revisar cualesquiera cuentas, 
registros y otros docurncutos relacionados con In presentación de propuestas y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoria por auditores designados por 
AEClD; y 11) presten plena asistencia a ABCll) en su investigación; y ITl) entreguen a 
AECll) cualquier documento necesario pani la investigación de denuncias de Prácticas 
Prohibidas llevadas a cabo y hagan que sus empleados o agentes que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por A ECfl) estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal de AEC!D o 
de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitanrc, oferente, proveedor de bienes o servicios y su representante, contratistas, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o 
concesionario se niega cooperar o incumple el requerimiento de AECID, o de cualquier 
otra forma obstaculiza la investigación por parte de AEClD, AECíD, bajo s11 sola 
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, pro <le 
bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, miembro 
subcontracista, subconsultor y sus representantes o concesionario.'Aii.::F.,.~T-J~F~~ 

COBI FllNO 1 >P 
F,1.!SAIVAIXJll .. 

••• ·~· ... ' ~ . 
• • . . MINISTEl\10 DE 

OORAS PÚl3LICAS 
Y DE TRANSPOR.TE • • • 

• 1 



6 

en su c.ihdad de M1111stro 

de Oh1,1s Públir.rs y de Transporte; ¡w1so11l·1í,1 que doy fi· de ~e1 lcgiurna y suficiente por haber 

nombre y reprl'~l·111.1tió11 tkl HSTADO Y COIJIERNO DE EL SALVADOR, GN GL R.AMO 

DI. Olm.A\ PÚBI ICAS Y DE TR.ANl\POR TE, con número de ldcntific.ición Tnbut.m.i 

<H. cuando en 'l nb111.11iJ 

couozro e idcuulic o poi 111cd10 dl' su Dornrne11m Único de ldcntidad número 

y número de ldcnufic.rción 

a quien 

1\11 

111tl vcuue Ante 1111, NORMA A~TR.11 > 1 EVY ( Al l>PR.ÓN l IMA, not.ma, del douuc iho Je 

COMPARECEN: Por u11.1 parte: 

el st·11or EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ HBRRERA, 

1 ~1urn1 r Icm.indcz 
MUR.CIA &. MURCIA, S.A. 1 )I· C.V. 

• 

VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICA(:IONES. I odas las norific aciones retii cnres <I l.1 
t:Jl'C'lll ión de C\ll' contrato; serán válid.« y te11d1:i11 efecto a p.utii de su rcccpcióu solamente 
cu.uido sean hcd1.1s por escrito J las J11 ccc iones de las parces contratantes. p.ira ruyov efectos l." 
p.1rtt'' scn.1la11 como lug,n p.1r.1 rec ihir norific,« tones l.h siguientes: "LI Muusterio" Alameda 
M.111m·I Hnnque Ata(!JO, Krlóurctro l uuo y medro, c.irrctcra .1 S,111t,1 Teda, plantel [ .. 1 1 erhuz.r, 
frl'llll' .11 ¡:,t.1do M.1yo1 de l.1 l uerza Aunada, S.111 Salvador y por su p;11 te el conu.uist.i en: 7 

(01111 
qucd.unlo ohhg.ulos a 11otlí1c.11 lo en u11 plazo no m.ryor de rmco días c.rlcndanc. po-tcnores .t 

dirlto ( .1111b10; uucntras tanto el d0111i( ilio ~e1ial.1do o el último notificado, será válulo p.Lta lm 
dt't'to' kg.1ks. A,1 nos expn•,,11nm los compurcocuu-s, en el t.11árte1 y/o personería mdicados, 
quirnl'' cntcr .1dm y conscientes de lm réuuinos y denos lcg.1les del presente l ontr.uo. ratiíic.unos 
su l uuu-nulo, en rt· de lo cual ftn11.1111m, en l.1 rrudad de S.111 S.dvador, .1 lm vctnnnucvc días del 
mes dt· scpticmluc de dos 11il ve11itc. 

C:OUIFRNO 1 >I· 
FI Sl\I Vl\I X ll~ 

MINI\ I LR.10 DE 
ODRA\ PÚOLIC:AS 
Y DE fRANSPOR l E • • • 

·o· . ' . . . 
• • • • . . 

• • • 
1 • 
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personería que doy re de ser legítu 

ron número de Idennficación Tributaria 

y número de ldenrificación 'I'ribuuma 

actuando en nombre y reprcscnracrón 

en calidad de Administrador Único Propietario y llc.:p1c~cnta11tc Legal de IJ sociedad MURCIA 

& MURCIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VA1UADLE que se abrevia 

MURCIA & MURCIA, S.A. DE C.V., 

;1 quien no conozco pero idennfico por 

medio de su Documento Único de Identidad 11ú111cro 

tenido a la visea: a) Decreto número uno, de fecha dos de junio de dos mil diecinueve, publicado 

en el Diario Oficial número ciento u110, tomo cuatrocientos veintitrés de la misma fecha, 

mediante el cual se dccrernrcn Rcfonnas al R.egla111e11to Interne del Órgano Ejecunvo emitido 

111cdi,1111c el decreto número veinticuatro, de focha dieciocho de abril de 111il novecientos ochenta 

y nueve, publicado en el Diario Oficial número setenta, Lo1110 número trescientos tres de esa 

misma lecha. en el que consta que el Consejo de Mi11i~tro~. en uso de sus facult,1des 

c ousuunronalcs, decretó el Reglamento lurcrno del Ó1g:1110 Ejccuuvo. En el mene ion.ido 

decreto de reformas consta que según los artículos vcinuocho n11111c1.1l once y diecinueve de 'u' 

drspostcroncs finales, se dc110111i11.1 Ministerio tic Obi as Públicas y de Transporte, por lo que 

cuando en los decretos, leyes y reglamentos se lt:1g.1 1crere11ci.1 .11 Ministerio de Obras Públicas, 

Fransportc y de V1v1c11da y Des.11 rollo Urbano, deberá entenderse que ,1 p.11 tu de la vrgcucra del 

decreto de reformas antes relacionado, se rc.:fl'riroí .tl Ministcno de Obras Públicas y de 

·1 r.msportc: y b) Acuerdo CJeCUUVO número siete, de fcchn dos de jumo de dos mil diecinueve. 

public.ido cu el Diario Oficul 11L1111cro ciento u110, tomo 11(1111ero cu.urocrenros vcruntrés, de 

rech.1 dos de jumo del dos nul diecinueve, mediante el mal el señor Prcsrdcntc de l.1 Rcpúblit.i 

N.1y1b Armando Bukcle Ortcv, c.:11 uso de sus CT1cult;1des ronstirucionalcs establecidas en los 

artículos ciento c:111cue11t.1 y nueve y ciento sesenta y dos de l.1 Constitución de 1.1 Rcpúbhr.i de 

El ~.1lv,1dor y al artículo veintiocho del Rcgl.uucnto Interno del Órgano f:.Jeruuvo, .icordó ,1 

p.11ti1 cid dos de junio de dos mil diecinueve, el 110111br.11111e11t0 del compareciente en el cargo de 

MINISTRO l)f:. OUllAS PÚL3l !CAS Y l)E TR.ANSl>Ot\.TE; insutución que en el transcurso 

de C\le msuumento se dc110111in.1r[l "El, MINlSTRR.IO"; y el señor LUIS ALONSO 

MURCIA HERNÁNDEZ, 

(i()lllERN<) 1 )P 
fl ~AIVAIJOR 

. . . 
·~· . ~ \ . 

• • • . . 
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OBRAS PÚULICAS 
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por haber tenido a la vista la siguiente documentación a) Copia certificada por notario del 

testimonio de Eser itura Púbhca de T1.111~fo11n.1ció11 de soc icd,id colectiva a sociedad de capital t' 

i11r01v01.1t ión del texto íntegro cid p,« to social de l.1 soriedad en referencia, otorgada en l.1 

ciudad de San Salvador, a las diecrocho horas del di.1 vcururuatro de mayo de dos uul nueve, ante 

lm oficios del notario Luz Arrninda Rml1íguc1 Molin.r, t•11 el que consta que la denominación y 

donuciho son los expresados. que \U n.uuralcz.i t'' .1110111111.1 de crpual variable. de n.icionahdad 

salvadorcna. y plazo indefinido, que dentro de l.1 f111.1lid.1d social esr.í l.t celebración de actos como 

el presente, así mismo la udnnmstración de l.1 '°' redad corresponde ,1 un adnumsu ador único 

p ropienu in y su respecu vo suplen te, qu renes du 1a1.í 11 en sus r u nerones siete años, Que l.1 
1t•prese11t.K1Ó11 legal, judicul y exl1.1J11d1t 1.tl con cspondc .11 admimstradoi único propietario. 

t<.:11 icndo .u nplia« a uibuciones p.11 a .1d11111115L1,11 y < 111 ig11 los 11eg0< los de la sociedad, pudiendo 

celebrar toda clase de actos y contratos romo el presente. \111 ncceudad de autorizac 1ó11 alguna; 

111<,t rita en el Registro de Comen 10 .11 11u111ern <len del libro dos uul cuatrocientos treuua del 

rt·gistrn de sociedades, el día quince dt• .1u1110 dt• dos 111il nueve: y b) Cop1.1 ceruficada poi 

norano de Credent1.1l de Elercrón de Adnunisuudor Únirn Prop1t·t.1110 y Suplente de l.1 sociedad 

en referencia, extendida el dí.1 cuatro dt• julio del .1110 dm 111il die: iocho, poi la secretaria ele 1.i 

Junta General Orduuna de Accromsras, senora C:1.1t1cl.1 Alt·J.1ndr.1 Murcia de Vclázquez. mscura 

e11 el Registro de Comercio .d 11t'1111<·rn sesenta y< iuco del libro tre~ nul novcc icntos vcruticinro 

del Registro de Sociedades, el día eren· de juho de dos 11111 dice iocho, en l.1 que consta que en 

ses ión de Junta General Ord 111:11 in de An io1mt,I\, < clelu .1d.1 el dí.1 e uatro dt· _1 ul io de dos mil 

dieciocho, asentada en acta 11ú111cm uc111t.1 y ocho, < 01110 punto ú111n> se nombró al 

compareciente corno adrrumvrradoi únuo propictauo y representante legal, para el pino de siete 

anos, el cual vence el día tres de JUl10 de dos 11111 veinticiuco, quien en el transcurso del presente 

instrumento se denonunará "EL CONTRATISTA''. y en el carácter y personería indicados. 

ME DICEN: Que con el objeto <k• darle vnlo: de rnstrumcnto público, me presentan el 

contrato que antecede, que h.111 suscruo este d1.1 Que reconocen romo propias las firmas que en 

él han puesto de su puño y letra, a~í como l.rs obligacionc, courcmdas en el mismo las cuales 

corresponden a el CON1 llATAN'I E y FI CON 1 R.ATISTA. En dicho contraro, El 

CONTR.ATISTA se ha compromcudo <1 proporciou.u al contratante los servicios de 

"AUDITOR.TA EX1 ERNA DE ESTADOS l'INANC'IFROS DE LOS r.JERClCIOS DOS 

MIL DIECINUEVF-: Y 005 Mlf VFIN 1 E, DU PROGRAMA Dh CAMINOS RURALJ:.S 

c;o1111:1u-x > 1 >P. 
FI ~AIVAI X)R 

. . . 
MINI\ IHUO DE 
otm.As PÚBLICAS 
Y 1 H· TRANSl'OR1 r 

. . . 
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DOY FE.- 

corrcl.iuvas que han contraído. Así \e cxprc-arou los rouiparcc 1e1Hc' a quienes expliqué los 

ell'tlm lcgak\ ele l.1 presente arta 11oun.1I lfllC 1 omt.1 en dos ho,Fl\, y después de habérsclns leído 

lntcgr.uncntc. c11 un solo .11 to, 111,1111ficsr.111 su ronfornud.rd, r.rufican su contenido y fin11.1111m. 

quienes .1drn1:t~ .1ct>pt.11011 de FI CON l'R.ATANTI~ y de FI CONTRATISTA las obligaciones 

conformidad a la cláusula primera del refcndo contrato. El contratante se obliga a pagar a el 

conu.uisu la cantidad de h,1\t,1 VElN l'ISl:.IS MIL QUINLEN C'OS IJÓLARJ3S DE LOS 

ESTAOOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye el hnpucsto a la Transferencia de Uienes 

M ucblcs y .1 l.1 Prestación de Servicios (1 VA), y st•rj p.1g.1clo conforme ,1 l,1 Cláusula Cuarta: 

Precio y 1:01111a de Pago. El plazo del contrato \C1.í conforme a la Cláusula Qui11t,1: Pla10 del 

Contrato que establece lo s1gu1ente: "Hl pl.110 p.1r.1 /.1 t:Jcrnnó11 dd contrato es por un período clt- 

oclw 111<·.~es conudos .1 JJ.111.11 de: /.1 fed1.1 n1.1hk< 1</,1 <'ti l.1 ore/en el<' 1111cro cuiisid» /JOr el 

·" /111i11i\tr;u/or cid contrato, s111 exceder d c¡uwc e ele .i/11 ¡/ tic dos mil vc111tw1w ", Y o la Notano 

DOY l-E: Q11t· las fim1a~ que aparecen .11 p1t· del rclcudo contrato, son AUTÉNTíCAS poi 

l1.1bt·1 \ido pucstus .1 mi pre~ell( i;1 por 10\ t 0111pMet 1c11lc' en el rurácrer y personería indicarlos, 

PR.OCRESIVOS y MEJORAMLEN ro DE CAMINOS A NIVEL NACIONAL". de 

(;<>lllmN<.>l>E 
FI SAIV/\JX>R 

MINISºl J:.ll..10 DE 
OOR.AS PÚDI ICAS 
Y DE TRANSPORTE . . . 
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